
()

ffir.*,

MUNICIPALIDAD DISTRITAL CRNL. GREGORIO ALBARRACíN LANCHIPA

Crnl. G. Albonocín L.,

"a4z2z6
0 t'.3¿Y 2016I

EL AL'ALDE DE LA MuNtctpALtDAD DEL DtsrRtro coRoNEL GREGoRIo xannanciu
LANCHIPA,'

VISTO:

La Sesión ordinaria de Concejo lvunicipal de fecha 27 de [¡ayo del año 2016, se trató como punto de agenda:
Aprobación del pedido de Transferencia lnterestatal a titulo gratuito a favor de la Municipalidad Distrital Coronel
Gregorio Albaracin Lanchipa, de los predios ubicados en la Asociación de Vivienda "Los Claveles" e inscritos en la
SUNARP como Asentamiento Humano Programa ¡,4un¡cipal de Vivienda Cono Sur Este Mz. 'J 'Lte. 0'1 con Partida
N" P20023140 y el otro en la [42, " J " Lte. 2 con la Partida N" P20023143, para continuar con el procedimiento del
saneamiento físico legal.

Que, de conformidad con lo previsto en el A(iculo 194" de la Constitución Política del Perú modificada por la Ley N"
28607, Ley de Reforma Constitucional y el ArtÍculo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de ¡ilunicipalidades - Ley
N" 27972, las municipalidades son órganos del gobierno local, gozan de autonomia politica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia dentro de su jurisdicción;

Que, mediante INF0R¡.4E N'254-2016-DSRA-SGE-Gl0-MDCGAL, de fecha 04 de ¡,4ayo del 2016, ta Sub Gerente de
Estudios informa que en los predios de Ia ¡¡za. J Lotes 01 y 02 ubicados en la Asociación de Vivienda Los Claveles,
se viene culminando el Exped¡ente Técnico con Codigo SNIP N" 294489 del PIP "lvejoramiento del Centro de
Atención Social y Recreación del Adulto l\¡ayor en la Asociación de Vivienda Los Claveles, Distrito Coronel Gregorio
AlbarracÍn Lanchipa -Tacna-Tacna";

Oue, estando a lo informado por la Sub Gerente de Catastro Urbano y Margesi de Bienes mediante el INFoR¡/E N"
371-20'16-EVLRP-SGCMB-GDU/¡/DCGAL, de fecha 09 de [¡ayo del 2016, el proyecto iniciado es de interés público y
solicita acuerdo de Concejo que apruebe el pedido de la Transferencia Interestatal de los predios ubicados en el
Asentamiento Humano Programa lvunicipal de Vivienda cono sur este lvz. J Lote 1 y 2 para continuar con el
procedimiento de saneamiento fisico legal, con el INFORIVE N" 561-2016-JSCHQGDU/MDCGAL-T, de lecha 1'1 de
[¡ayo del 2016, el Gerente de Desarrollo Urbano remite dicho expediente y solicita opinión legal correspondiente;

Que, conforme a lo dispuesto en la Directiva N" 005-2013-SBN, sobre procedimientos para la aprobación de la
Translerencia lnterestatal de Predios del Estado, en el Titulo Vll (Disposiciones Especificas) en el Aftículo 7.1,
establece que para el ¡nicio del proced¡m¡ento de transferenc¡a el adn¡n¡strado debeñ presentar una sol¡citud escrita,
la cual contendrá lo s¡gu¡ente: L¡teral L. Para la transferencia a favot de /os Goblernos Reg¡onales y/o Gob¡ernos
Locales: (1) El Acuerdo de Concejo aprobando el pedido de transferenc¡a del pred¡1.

Que, al respecto el inciso 35 del articulo g" (atribuciones del Concejo l¡unicipal) de la Ley N" 27972, prescribe lo
siguiente: "Las demás atribuciones que le correspondan conforme a ley".
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Que, la Ley N" 27972 Ley orgánica de Municipalidades, en su Artículo 61.- Petición de Adjudicación de Tierras al
Estado. l\4enciona "La pet¡ción de adjud¡cac¡ón de t¡erras al Estado se aprueba por elconcejo mun¡c¡pal, para sí o para
la mun¡c¡pal¡dad de centro poblado que lo requiera, c.on el voto conforme de las dos terceras pañes del númerc tegal
de reg¡dorcs...'.

Que, mediante INF0R¡.4E N" 373-2016-WR0C-GAJ/G¡,4/¡úIvDCGAL con Reg. ID. N" 420513, ta Gerencia de Asesoria
Jurídica es de opinión que es procedente el pedido de Transferenc¡a lnterestatal a titulo gratuito.

Que, estando a lo prescr¡to en el Articulo 194" de la Constitución Politica del Perú y en uso de sus facultades
conten¡das en el Articulo 90 de la Ley orgánica de l\4unicipalidades, sometido al Pleno del Concejo l\Iunicipat, en
votación, fue aprobado por UNANIMIoAD y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se expide el
siguientel

CONSIDERANDO:
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ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el pedido de Transferencia lnterestatal a titulo gratuito a favor de la llunicipalidad
Distrital Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa, de los pred¡os ubicados en la Asociac¡ón de Vivienda'Los Claveles'
inscritos en la SUNARP como Asentamiento Humano Programa Munic¡pal de Viv¡enda Cono Sur Este Mz. 'J ' Lte. '1

en la Partrda N" P20023140 y la Mz. 
. i " Lte. 2 en la Partida N0 P20023143, para continuar con el procedimiento del

saneamienlo flsico legal.

ARTICULO SEGUNOO: ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General e lmagen lnstitucional, la notificac¡ón a
las partes correspond¡entes, en eltérmino de ley.

REG/SIRESE, ?2ITUNIQUESE Y cÚupuse
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